	[image: image1.png]wd Il <
€ || ‘g
Ll s
DDA o TS 4

UNIVERSIDAD
DEL MAR




	PROCEDIMIENTO
	
	CÓDIGO
	
	P-UMAR / ANTOF -501

	
	
	
	Rev.
	
	1

	
	ADQUISICIONES 
	
	
	
	

	
	
	
	PÁGINA
	
	Página 6 de 6

	Elaborado por:  Encargado de Adquisiciones
	Revisado por: Dirección de Administración y Finanzas Sede Antofagasta
	Aprobado por: Rectoría de Sede



ÍNDICE DE CONTENIDOS

21.
OBJETIVO


22.
ALCANCE


23.
RESPONSABILIDADES


24.
DOCUMENTOS APLICABLES


25.
TERMINOLOGÍA


36.
ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO


57.
REGISTROS


68.
ANEXOS


69.
MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO




1. OBJETIVO
Este documento establece la metodología a través de la cual se efectúan las compras en la sede Antofagasta de la Universidad del Mar, en todas las partes que solicita la norma ISO 9001:2008 en su requisito 7.4, no se incluye el pago de proveedores.
2. ALCANCE
Este procedimiento se aplica a todos los funcionarios de la Universidad del Mar, sede Antofagasta que deban adquirir productos o servicios para ejecutar sus funciones dentro de la organización.
3. RESPONSABILIDADES

Encargado de adquisiciones: Responsable de gestionar la cartera de proveedores, coordinar las acciones necesarias para cumplir con las solicitudes de compra y servicios generadas por las distintas unidades de la sede, de acuerdo al procedimiento de adquisiciones y de las disposiciones definidas por la DAF de la Universidad del Mar, sede Antofagasta 
Dirección de Administración y Finanzas: Responsable de controlar el proceso de compras en su totalidad velando que ellas se ejecuten dentro de lo planificado en el presupuesto y plan operativo  de la Universidad del Mar, sede Antofagasta.
Cliente interno: Responsable de respetar procedimiento de adquisiones y coordinar solicitudes con la debida anticipación.
4. DOCUMENTOS APLICABLES
· Presupuesto de sede
· Norma ISO 9001:2008
· Centros de costos contables

· Plan de cuentas contables

5. TERMINOLOGÍA

DAF: Dirección de Administración y Finanzas
Centro de costos: ítems aprobados por contabilidad para realizar cargos de las distintas compras y servicios, como son las carreras y áreas administrativas de la sede, por ejemplo: planta física, admisión, carreras, biblioteca, entre otras.

Plan de Cuentas: Listado de cuentas que utiliza la Universidad del Mar para el desarrollo de sus procesos contables.
Cliente interno: Unidad o funcionario de la Universidad del Mar, sede Antofagasta que está autorizado a solicitar compras y servicios
6. ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO
Este procedimiento se inicia cuando un cliente interno genera una necesidad o solicitud de compra de acuerdo al grupo de artículos y servicios establecidos:
Grupo 1:

a) Artículos e insumos de oficina

b) Tintas de impresoras

c) Materiales e insumos de aseo (Incluye papel nova e higiénico)

d) Artículos e Insumos para mantenciones
Grupo 2:

a) Equipamiento computacional y de laboratorios.

b) Mobiliario de oficinas y de uso docente.

c) Bibliografía (libros).

d) Servicios contratados a externos como; mantención de infraestructura y equipamiento, remodelaciones y construcción.
e) Gastos que emanen de proyectos con presupuestos aprobados por DAF. 
f) Pasajes aéreos y estadías (Hotel).
g) Cualquier otro producto que no pertenezca al grupo 1.
6.1. Si la compra pertenece al grupo 1 se envía solicitud directamente al encargado de adquisiciones vía mail adjuntando formato “Solicitud de Compras”. Se deberá cumplir con fechas de acuerdo al calendario de solicitudes y entrega de materiales (se excluye del calendario los artículos e insumos para mantenciones y las compras solicitadas directamente por DAF). Si la compra o servicio no pertenece al grupo 1, la solicitud se debe enviar directamente al DAF. Si es aprobada, el DAF reenvía información al encargado de adquisiciones para generar compra. 
6.2. En términos normales las solicitudes de cada área de la Universidad del Mar, deberán realizarse de acuerdo al calendario indicado en el párrafo anterior. Los otros productos y servicios deberán solicitarse con 10 días hábiles de anticipación al día que se necesitan (productos y servicios generales), para productos e insumos técnicos (especificaciones técnicas), el plazo mínimo será de 15 días hábiles y para los productos o insumos críticos, el plazo mínimo será de 30 días hábiles. Al planificar las solicitudes las unidades solicitantes deberán considerar los tiempos de entrega de cada proveedor de acuerdo a los productos y servicios solicitados. Ejemplo de ellos son el equipamiento importado como bibliografía y equipos de laboratorio, servicios que requieren traslados como calibración y mantención de equipos.
6.3. El encargado de adquisiciones procede a realizar tres cotizaciones. Si el requerimiento es técnico (especificaciones técnicas), las cotizaciones las realiza directamente la unidad solicitante como por ejemplo; equipamiento computacional, equipamiento de laboratorios, bibliografía, entre otros. Este paso puede ser excluido por las siguientes razones: clasificación del proveedor, proveedores con alta evaluación o bien la DAF autoriza la compra por la probabilidad de “servicio no conforme”. El encargado de adquisiciones podrá confirmar cotizaciones realizadas por otras unidades
6.4.  Las cotizaciones recepcionadas deben clarificar montos, si el valor es con IVA o sin IVA, datos de la empresa, tiempos de entrega, descuentos, modelos en el caso de equipamiento y otras características importantes de acuerdo al tipo de producto, en el caso de servicios deben detallar claramente los trabajos que se realizaran. Si existen cambios comunicados en forma “verbal” (conversación telefónica), por ejemplo tiempos de entrega, modelo, diseño, descuentos, etc., estos cambios se deben formalizar en una nueva cotización.
6.5. Al realizar la compra el encargado de adquisiciones genera a través del “Sistema de Adquisiciones” la orden de compra o servicio y coordina el envío al proveedor. En el caso que sean compras de artículos de insumos de oficina, tintas de impresora y materiales e insumos de aseo se genera la compra solo con “formulario solicitud de compra”, emitiendo la orden de compra posteriormente a la recepción de la factura y entrega de los materiales.
6.6. Toda compra deberá esta previamente autorizada mediante orden de compra o servicio, firmada y aprobada por el DAF, la orden deberá indicar: plazo establecido para el despacho de la orden, condición de pago, centro de costo (carreras y unidades), cantidad de artículos, descripción del producto o servicio.
6.7. Cuando se recepciona lo comprado, el encargado de adquisiciones procede a revisar con orden de compra y factura del proveedor en mano (en su defecto con la guía), verificando que el contenido recibido no tenga diferencias. Se procede a gestionar la entrega a los usuarios internos que solicitaron la compra, quienes firman la solicitud como recepcionada. En el caso que sean productos o equipamiento específico o técnico deben coordinar con el encargado del área o jefatura su recepción. Igual caso se encuentran los servicios contratados a externos como son mantención de infraestructura y equipamiento, remodelaciones y construcción.

6.8. Respecto a la entrega y recepción se debe tener presente lo siguiente:
a) De no tener respuesta en los plazos establecidos el encargado de adquisiciones deberá contactar al proveedor para agilizar la entrega. Se deberá informar vía correo al solicitante situaciones de demora.
b) Si al recepcionar los productos o servicios se encuentra alguna diferencia en lo solicitado o contratado se debe especificar situación detalladamente en la factura, guía o documento que respalde recepción, o en su defecto no se debe recepcionar. En el mismo día o como máximo al día hábil siguiente se debe formalizar situación al proveedor, vía e-mail o carta certificada. Si en el transcurso de 15 días no se soluciona por el proveedor, se deberá formalizar situación al DAF, si existe factura de debe informar también al jefe de contabilidad indicando número y monto factura.
c) El encargado de adquisiciones deberá realizar el seguimiento hasta la recepción de la documentación de respaldo; facturas y boletas de servicios. Una vez al mes (cierre contable) deberá formalizar al departamento de contabilidad listado de facturas y boletas “no recepcionadas” en base a las órdenes de compras y servicios emitidas.

6.9. Todos los jueves el encargado de adquisiciones entregara a contabilidad las facturas recepcionada, acompañadas de sus respectivas órdenes de compras y el detalle de gastos por centro de costo. La solicitud de compra y una copia de la orden de compra queda archivada en adquisiciones. En el caso de facturas que tengan problemas con los productos o servicios entregados por el proveedor, se debe informar al Jefe de contabilidad y DAF.
7. REGISTROS

· Orden de Compra
· Orden de Servicio

· Solicitud de compra

· Factura

· Boleta de Honorarios

· Listado entrega de facturas
· Correo electrónico (aprobando compras)
· Sistema de Adquisiciones

8. ANEXOS
· Orden de Compra

· Orden de Servicio

· Solicitud de compra

· Calendario Solicitud y Entrega de Materiales Escritorio y Aseo

· Clasificación de Proveedores Proceso de Compra
· Criterios Registro Proveedores

9. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO

	Revisión
	Fecha
	Cambio Efectuado

	1
	22/01/2010 
	Se agrego anexo calendario 

	
	
	


Prohibida cualquier reproducción parcial o total de este documento sin autorización del Rector de UNIVERSIDAD DEL MAR, Sede Antofagasta.


